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iii.  administración local

ayuntamiento de espinosa de los monteros

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,

de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir un periodo de información

pública por término de 20 días desde la inserción del presente anuncio en el «Boletín Ofi-

cial» de la provincia de Burgos y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que quie-

nes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones

que consideren pertinentes.

El expediente se encuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento y podrá ser exa-

minado por los interesados durante el plazo indicado.

1. Fidel Fernández Gutiérrez solicita licencia ambiental para actividad de asador

restaurante en polígono 27, parcela 18, al sitio de Salcedillo.

En Espinosa de los Monteros, a 21 de marzo de 2011.

La Alcaldesa,

Pilar Martínez López
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